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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 0046900 

Proceso  Ejecutivo Hipotecario 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado William Andrés Muñoz Gallego  

Asunto Incorpora notificación.  

 

Se incorpora el memorial por medio del cual la parte actora allega constancia 

de comunicación de la citación para notificación personal remitida a la 

dirección denunciada del demandado, William Andrés Muñoz Gallego, con 

anotación de entregado el día 22 de julio de 2022.  

 

En tal sentido, si el citado no comparece o emite pronunciamiento dentro de la 

oportunidad señalada, se ordena al interesado a proceder con la notificación 

por aviso conforme lo reglado en el artículo 292 ibídem.  

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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